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25198 RESOLUC/OH de 5 de octubr. de 1984. de la DI
recció" a.".ral de la ElIBrllla. por la que •• auto
riza lcI ampUacién tU la .ubenacwn transforme¡,.
doro de Atmaraz, en la provtncka de Cócer8B. 80li.
cttado por .Hktroeléctrka gapcrlola, S. A ....

Visto el expediente incoado en la D1recclón Provincial del
Ministerio de Industria y Energía de Cic:eres a instancia de
..Hidroeléctrica Espat1ola, S. A.... con domicilio en Madrid. calle
Hermosilla. número 3. solicitando autorización para la amplia..
ción de una subestac16n transformadora de energía eléCtrica,
y cumplidos loa trámites reglamentarios ordenados en el capí.
tulo 111 del Decreto 2817/1968. sobre autorización de instalaciones
eléctricas. y Ley de M de noviembre de 1939.

Esta D1recci6n General de la Energía. a propuesta de la
Sección cOrTeSPOndiente de la mi'J'l1.a, ha resuelto:

AutoriZar a .Hidroeléctrica Espadol•• S. A.• , la ampliación
de la subestación transformadora de Almaraz. cuy,p estableci
miento fue autorizado por la entonces Dirección General de
Industria por Resolución de fecha. 1 de septiembre de 1961.

La citada ampliaci6n afectará al sistema de 220 KV y, una
vez reaUzada, quedará constituido por un doble- embarrado
d3 13 celdel, de lal que cuatro quedaián en reserva, ocho serán
de línea, denominadas -Valdecaftas [lo, _Valdecaftas 11-, .Valde
cañas lUlo, C. N.•Almaraz-, .TorreJ6n.- _Gabriel y Galán_--Guilo
d~ Granadilla.. , .VUlaverde [.. y .Vii1averde II-¡ una de 'auto-
transformador de 100 MVA Y 228/138/11 KV y una de acopla-:
miento.

Dichas Instalaciones se· complementarAn con, el aparellaJe y
aparatos de medida, relés de protección y dispositivos de segu
ridad correspondientes.

La ftnahdad ea recoger la energía generada en las centrales
hidráulicas de -Gabriel y Galán.. y .Guijo de Granadilla-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. S de octubre de U~84.-La Directora general, Maria

del Carmen Mestre Vergara.

Sr, Director provincial de este Departamento en CAceres.

Provincia: Ciudad Real.
Paraje: Finca de don Justtno Pérez Sánchez.
Lfmittos Norte, carre&era N-f20, de Córd9ba a Tarrago

por Cuenca¡ Este, finca _Vinsa-; Sur y Oeste. Justino Pér
Sánchez.

Superficie: 4.010 mf:tro9 cuadrados.
Longitud: 401 metros.
Anchura: 10 metros .
Destino: Uso de via pecuaria.
Carécter .que adquieren estos terrenos: Dominio público. in

grados en la red de vías pecuarias cuyo titular es el Estado.

Segundo.-La situación, planoa y demáa caracter1aticu
los terrenos permutados figuran en el correspondiente eXl
diente de permuta tramitado por el Instituto Nacional pE
la Conservaci6n de la Naturaleza.

El resto de los terrenal no permutados de las viu pecuar
de los términos municipales dichos continuarán sin alteraci
en cuanto a sus clasificaciones vigentes.

Tercero.-Esta resolucl6n, que se publicará en el .Bole1
Oficial del Estado y .Boletín Oficial. de la provincia para ger
ra1 conocimiento. agota la via gubernativa, pudiendo los que
cons.id-eren afectados por ella interponer recurso de reposic1t
que se presentará ante el excelentísimo, sedar Ministro de Ag
cultura, Pesca y Alimentación. en el plazo de un mes, a cont
desde la notificación o publicación de la Orden ministeri
previo al conteneioso-adm1n1stratlvo, en la forma. requisitos
plazos sedalados por el articulo 120 de' la Ley de Procedlmier
Adm1n1strativo de 17 de tullo de 1958, en armo.Q.ia con los f
«culos 52 y siguientes de la Ley de ?:1 de diciembre de 18.
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adm:1nistrativa.
cualquier otra clase de recurso o recla~ión que proceda.

Lo que comunico a V. ·1.
Madrid, 1 de agosto de 1984.-P. D., el Director del InstitLJ

Nacional para la Conservación de la N atura1Bza, Angei B~
bero Martín.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
la Naturale1.a.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

25200 ORDEN de 28 de .epthJmbre de 1984 por lo que
conceden lo. bffnefietoO' previstos en el artIculo 5
e), de la Ley 291JiJ12. d4J 22 de Julto. de Agr
pactone. de Productore, Agrario" para la ampll
ció" de una Central HortofrlJ.ttcola, a .perlx¡!..I'rui
Sociedad Cooperativa Limitada-, de L~rki(J, Al
número 102.

25199 ORDEN de i de agosto de 1984 por la que se
aprueba la permuta de terrenos de vfas pecuarias
extltenttl. tln el tdrmino municipal d~ Ciudad Real,
prcwtnckl d. Ciudad Real.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la permuta de
terrenos de vias pecuarias existentes en el término municipal
de Ciudad. Real. provincia de Ciudad Real. en e~ que se han
cumplido todos 108 reqUisitos legales de tramitación, no habién
dose presentado reclamación alguna durante su exposición pú
blica. y siendo favorablel cuantos informel se emitieron¡

Vistos 101 articulas 2." y 5.° de la Ley de Vias Pecuarias'
de- 27 de junio de 1074. los articulas se al 40 del Reglamen to
para su apUcac16n, aprobado por Real Decreto de fecha 3 de
noviembre de lIna, en relación con los pertinentes de la Ley
de ProeecUmiento Aclmin1stratlvode 17 de jullo de 1958, y demás
disposi\"ion8S concordantes de general apUcación¡

Vista la Orden ministerial de fecha 29 de julio de 1963. por
la que se aprobó la clasificaci6n de las vías pecuarias exis
tentes en el t6rmino municJpal de Ciudad. Real (Ciudad RealJ.

Este Ministerio, de acuordo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de
la Asesana Jurfdica. ha resuelto lo siguiente:

Primen.-Aprobar la permuta de 101 terrenos de vias pecua
rias por los qua. ofrece en compensación don Justino Pérez
Sanchez. que se describen a continuación. . .

Terrenos de vias pecuarias que· se ceden a don Justino
Pérez Sénchez:

Via peeuar1a: .Colada de la Mata•.
Tramo: Recorrldo por la finca propiedad de don Justino

Pérez SAncho.
Término municipal: Ciudad Real.
Provlnc\", Ciudad Real.
Limites: Norte. JusUno P6rez Sánchez¡ Este, Colada de la

~Iata¡ Sur, Justino Pérez Sánchez. y Oeste, Colada de la Mata.
Longitud: 343 metros.
Anchura: 10 metrol.
Superficie: 3.430 metro. cuadrados.
Carácter que adqulren los terrenos: Propiedad particular.

Terre~os que se lnteiTan en la red de vías pecuarias:

Denominaci6n: -Colada de la Mata..
Término municipal: Ciudad Real.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada p
la Dirección General de IndustrIas Agrarias y Alimentarias
por la Dirección General de la Producción Agraria. sobre pe
c1ón formulada por -Perbal~Frutts. Sociedad Cooperativa LiD
tada., de Lérida. calificada como Agruga.::t6n de Productor
Agrarios e inscrita en el cOIT9Spondlente Registro con el n
mero 102. para la ampliación de una central hortofruUcola '
Bellvís' (Lérida), acogiéndose a los beneficios previstos en.
articulo 5.°, eJ, de la Ley 29/Hna, de 22 de Julio, y demás di
posiciones que la complementan y dest\rt"Ollan,

Este Ministerio ha tenido a bien di!'iponer lo siguiente:

Primero.--Aprobar el proyecto presentado de ampliación. L

una central hortofrutícola. a realizar en BAllvis (LéridaJ, p.
.Perbal-Fruits, Sociedad. Cooperativll. Limitada_, APA 102, C(

presupues~o limitado a efectos de prefl;!rencla en la obte.ncil
de crédito oficial y de concesión de sub ,oenc-ión a la cantidad '
61.175.229 pesetas.

SegundJ.-Fijar la cuantía máxima para la conce'ión d
benefIcio previsto en el artículo 8.°. 2, del Decreto 2~211972, (
1& de agosto.

La cuantia máxima de la subvención ascend.erá. por lo tant
a 12.236.0066 pesetas. con cargo a la partida 21.()t.778 del ejercic
1983, del programa 2.2.2, ordenación de la oferta y regulacit:
del mercado.

Tercero.-Proponer la concesión. también en la cuantía mAx
ma de los beneficios previstos en el articulo 8.·. 1, 1 en ela
ticulo 3.° del Decreto 2382/1872. de 18 de agosto, excepto
derecho a la expropiaci6n forzosa de los terrenoe, que no }
sido solicitado, y los suprimidol por las Leyel. «11978, de 8 (
septiembre; 61/1978. de 'Z7 de diciembre. y 32/1980, de 20 e
Junio.

El disfrute de estos beneficios quedará, supeditado al uSo pI
vado d91as instalaciones.

Conforme a io 'previsto en el articulo 10, 1;'del Oe<:reto 28S~
1964, d, 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 15.;
1003. de 2 de diciembre, 80bre industriaa de i.:lt8rél preferent
en caso de renuncia se exigirA el abono o reintell'O, en su caso
de las bonIficaciones y exencionea ya disfrutad... A eate fi
quedarán afectos preferentemente a fa.vor del Estado 101 terr
nos 'e instalaciones de la Empresa por el importe de dich,
beneficios o subvenciones. . . •

Cuarto.-Fijar un plazo de sel, mallt"s PUIl. la finfl1i7ll("
de las obras. contado a partir de la fec.b:!I. de pubUc.'lC:i(:u d
presente Orden ministerial en el' .BolaAD. Oticja! del Estad;


